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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo de Familia 

 

Armenia Q., Julio veintisiete (27) del año dos mil veinte (2020). 

 

Verificado el examen preliminar de este trámite, de acuerdo con lo dispuesto en el art 325 

del CGP, se dispone admitir el recurso de apelación propuesto contra la decisión que 

rechazó la demanda, proferida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Armenia Quindío, 

dentro del trámite de Sucesión intestada del causante Álvaro Mauricio Caicedo Trujillo, en 

firme este auto pase al despacho para decidir 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

J U E Z  

 

Firmado Por: 

 

CARMENZA  HERRERA CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO ARMENIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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